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Articulo cuarto.-·Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Et Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DEcRE'ro 3056/1971, -de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Cheles (Badajaz).

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de cvivien
das de protección oficial_, de un edificio destinado a acua.rte
lamiento de la Guardia Civil en Chales- (Badajoz). y aprecián:
dase que en el mismo se han cumplido los requisitos legales.
a propúesta del 'Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme Q lo dispuesto en el Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de j u
lio de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Mi
nisterio de 1a. Vivienda de veintiséis de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve, _se autoriza _al Ministerio' de la. Go
bernación para concertar con el Instituto Nacional de la Vi
vienda la operación oportuna _para la construcción de un edi
ficio destinado a casa-euartel de la Guardia Civil en Chales
(Badajoz), con presupuesto total de cuatro millones seiscientas
sesenta y dos mil novecientas nueve pesetas con setenta y
tres céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el Or
ganismo técnico correspondiente de la Dirección General de
aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas obras se seguirá
el procedimiento de concurso-subasta que prevé el articulo
veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

Artículo segundo.-De la svma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de dos millones ochocientas mil pesetas, en calidad de
préstamo, con un interés del cinco y medio por ciento anual,
que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción,
y del que se resarcirá en quince anualidades, a razón de dos
cientas setenta y ocho mil novecientas cincl1enta y una pese
tas con sesenta y ocho céntimos. a partir del año mil nove.
cientos setenta y dos, con cargo a la.. consignación figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado,

Artículo tercero.-Como aportación· preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de un millón ochocientas
sesenta y dos mil novecientas nueve pesetas con setenta y tres
céntimos, que será cargada al concepto cero seis-seiscientos
once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gas
tos del Estado.

Artículo cuarto,-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente DecI"6to. dado en Madrid
a veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANQ GOÑI

DECRETO 3057/1971. de 25 de noviembre, sobre
construcción de casa,cuartel para la Guardia Civil
en Buniel (Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ..vivien
das de protección oficial.. , de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Buniel (Burgos). y aprecián.
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministe
rio de la Vivien(k. de veintiséis de febrero de mil novecientos
sesenta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con· el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración 0poJtuna para la construcción de un edificio destinado a

casa-cuartel de. la Guardia Civil en Buniel (Burgos), con presu
puesto total de dos millones quince mil seis pesetas con no
venta y seis céntimos. ajustándose al proyecto formalizado por
el Organismo técnico corresPQndiente de la Dirección General
de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se se
guirá el procedimiento de concurso-subasta que prevé el ar
ticulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
articulado de ocho de abrh· de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo· segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de
préstamo-, con un interés del cinco y medio por ciento anual,
que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción
y del que se resarcirá en quince anualidades, a razón de
ciento treinta y nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pese
tas con cuarenta y ocho céntimos, a partir del· año mil nove
cientos setenta y dos, con cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de seiscientas quince
mil seis pesetas con noventa y seis céntimos, que será car
gada al concepto cero seis~seiscientos once de la sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Articulocuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dicta:ránlaS disposiciones conve:nientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veihticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANQ GOÑI

DECR.ETO 3058/1971, de 25 de noviembre, sob;-e
con.strucción de casa cuartel para la Guardia Civil
en Cilleruelo de Bev::ma (Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de "-vivien
das de protección ofieJal,.; de· un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardi l Civil en Cilleruelo de Bezana (Burgos),
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisi
tos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación, y
previa deliberación del Conseio de Ministros en su reumón
dél día diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamen~

to de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministe
rio de. la Vivienda de veintiséis de febrero de mil novecientos
sesenta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración oportuna pam la construcción de un edificio destinado a
casa-cuartel de la Guardia Civil en CiIleruelo de la Bezana (Bur~

gosl. con presupuest.o total de un millón novecientas cincuent.a
y un mil ciento ochenta y seis pesetas con noventa y nueve
céntimos, ajustándose al proyecto fonnaIizado por el Orga
nismo técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo. y en la adjudiCación de· cuyas obt:'as se ~plicará.el
procedimiento de concurso-subasta que preve ~l artIculo veIn
tiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo,-De la suma indicada en el articulo an~

terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de
préstamo, con un interés del cinco y medio por ciento am~~l,

que será satisfecho por el Banco de Crédito a la ConstrucClOn
y del que· se resarcirá en quince anualidades, a razón de Clen~

to treinta y nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pes~tag

con ochenta y cuatro céntimos. a partir del ailo mil noveClen~

tos setenta y dos, con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre-
supuestos generales del Estado. .

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmedIata,
el Estado contribuirá, con la cantidad de quinientas cincuenta
y un mil ciento ochenta y seis pesetas con noventa y nueve
céntimos. que será cargada al concepto cero seis-seiscientos
once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos
del Estado.

Artículo cuarto._Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eie~

cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de novíembI'e de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANQ G01'll


